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DECREIO DE ALCALDIA N' O23 .2O23.MOCC

Cero Colorado, 13 de diciembre de 2023.

vlsTos

Et informe N' 320-2023-GAF-MDCC de fecha 06 de diciembre de 2023 que suscr¡be el Gerente de Admin¡stración y

Finanzas, et inlome N" 61-2023-GM/MDCC del 11 de diciembre de 2023 suscrito por el Gerente l\¡un¡cipal, el proveido N' 1371-

2023-A-ñ10CC del Despacho de Alcaldla.

coIst0ERAND0:

Oue. conforme lo establece el arliculo 194 de la Constilución Politica del Perú, modiicado por las Leyes de Relorma

Constitucionat N" 27680 y N" 28607, las l¡unic¡pal¡dades Provinciales y D¡stritales son los órganos de gobiemo local y tienen

autonomia politica, económica y adminislrativa en los asunlos de su comp€tenciat €n este senlido, el articulo ll delTitulo Preliminar

de ta Ley Ñ. 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece que la autonom¡a de las municipalidades radica sn la facultad de

ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamienlo juridico.

Oue, et adiculo 6" de ta Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, establece que la alcaldia es el fugano ej€cuiivo

delgobieno local Asimismo, que el al;abe es el represeñtante legal de la municipalidad y su máxima autoddad adminislrativa

eue, el inciso 20 del articulo 20'de la misma L6y señala que es atribución del alcalde delegar sus atribuciones

adminisfallvas en el gerente mun¡cipal.

eue, el artícuto 78' det Decrelo Supremo N.' 004-2019-JuS que aprueba el Texlo Único oldenado de la Loy N.' 27444,

Ley del Procedimiento Administrativo General, prsceptúa que las entidades pueden delegar el ejercicio de mmpetencla conferida a

sui óqanos cuando existan circunslancias de indoletécnica, económica, socialo tenitorialque lo hagan mnveniente.

eue, el articulo 85. del Decreto Supremo N'004-2019"JUS estatuye que l¿ titularidad y el ejelcicio de comp€lencia

asignada a los óryanos administralivos se desconcentran en otros órganos de la entidad, La desconcentración decomp€tencia puede

seivertical comduna lorma organizativa de desconcentración de Itcomp€tencia que se establece en atención al grado y linea del

órgano que realiza las func¡on;s; de esta manera los órganos de direcciónie las entidades se encuentran l¡berados de cualqu¡er

ruñn" ¿d ei".rri¿n, ¿e .milir comunicaciones ordinanas y de las tareas de formalización de aclos administrativos, con el objelo de

q* p*¿ri1 gon*ntruraa en actividades de plan€amiento, supervis¡ón, coord¡nac¡ón, control interno de su nivel y en la evaluación de

ü*ii.¿oi. ¡ lár Orgrnos jerárquicamente dependientes se les lransfere compelencia para em¡tú resoluc¡ones, con el objeto de

aproximar a los adminisfados las facultades admin¡sfativas que conciernan a sus ¡ntereses'

oue, mediante Decreto de Alcald¡a N' 017-2023-MDCC se modiicó el Dect€to de Aloaldia N" 001-2019]!|DCC,

desconcenirando y delegando atfibuciones sn elGerente de Administfación y Finanzas de la Munic¡pal¡dad Distfitalde cero colorado;

,i|1 .-..rúió., á rí'l o. üárantizar una gestión eficaz y eficiente en la l\¡unicipalidad Distdtal de cero colorado que optimice el

luncionamiento de sus ó-rganos y unidad;s orgánicas p;ocurando brindar mejores servicios a ¡os ciudadanos, se requiere modmcarel

Oecrelo de Alcaldia N' 017-m19-MDC,

Que.estandoa|oexpue$oyenejefciciode|asfacu|tadesconfefidaspof|aconstituciónPoliticade|Perúy|aLeyN"
279721

SE RESUELVE:

aRflcuLo PRIMERO: OEROGAR el articulo segundo del Decrelo de Alcaldia N'017-2023-[¡DCC que modilca el

articulo cuarto Jelbecreto ¿e ¡lcat¡ia tl'0dt-ZOlg-ltOCC. iesconcentra y delega facultades en el Gerente de Administración y

Finanzas.

ARTICULO SEGUNDO: MODIFICAR el artículo cuarlo del Decfeto de Alcaldia N' 001-2019'[¡DCC que desconcenlta y

¿elega facuiüd;s en ál óERE¡¡TE MUNISIPAL incorporando los numerales 58 y 59, confoÍne alsiguiente detalle:

58'Apfobaradiciona|es'reducc|onesydeduct|vosenmntrataconescuyos.montosdeconfataciÓnnosupefenlasocho(8)
u;idades impositivas tributarias, vigentes al momento de Ia suscripción del contralo'

59. Resolver los contratos, oroenes áe servicio u órdenes de compra suscritas por la M unicipalidad 
'. 

cuyos 
. 

moolos de

confatación no supefsn r.s o.no 1gj *ioade, irpositivas tfibutafias, vigenles al momento de la suscÍipción delcontrato.



Municipal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
! .t'.' 'r,.'- " iÉflcul-O ÍERCERO: ENCARGAR a ta Of¡cina de S€cretaria General la notif¡cación del presente a la G€rencia

l\,lunicipal, Gerencia de Adm¡nistración Financiera y a lodas las Gerencjas de la Municipal¡dad Distrital de Cero Colorado para su

mnocimiento.

ARTÍCUIO CUARTO:ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Infonnación la publ¡cación correspondiente en el

Portal Institucionalde la Municipalidad oistrilalde Cero Colotado.
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